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Señores: f 
CTAV, SRL 
ARTELUZ, SRL 
RICO'S BUFFET, SRL 
MOZ AUDIOVISUAL, SRL 

Ref.: 2020-000073 (CP-07-2020) 

Distinguidos señores: 

Cortésmente, tenemos a bien informarles que el Comité de Compras y Contrataciones de la 
Junta Central Electoral, aprobó mediante decisión emitida en el Acta No. CCC-012-2020, 
de fecha 20 de enero del 2020, adjudicar a MOZ AUDIOVISUAL, SRL, la Orden de 
Servicio para el montaje escenográfico y audiovisuales para el evento del XII aniversario de 
la EFEC, según su cotización No.3590 de fecha 14/1/2020, por un valor de Un Miiión 
Trescientos Once Mil Doscientos Setenta y Cinco Pesos con 00/100 (RS$1,311,275.00) 
impuestos incluidos. 

NOTA: 
La empresa adjudicataria debe constituir una Fiel Cumplimiento ascendente a RD$52,451.00, 
que es el equivalente al 4% del monto total adjudicado. La misma se mantendrá vigente por 
un periodo de tres (3) meses posteriores a la liquidación o recepción de lo adjudicado y debe 
entregarse en las oficinas de este Comité, en un piazo no mayor de 5 días hábiles a partir de 
esta notificación. Además, una Garantía de Buen Uso del Anticipo, por el equivalente al 
monto a recibir como avance o adelanto. 


